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Dentro y fuera’ «• la ca»ltai ;

Baste tres Motes PH y. loaMs* 
«mirier»» doo >»muo

Pranf^M jÇtB<ertad«

BDLETII.OOFICUI
de la provincia de Logroño
8« pabiiM Im Mirto*, JooTes y SáMdo*

-Advertónoli.—No oo ^dmkirin, para mi insorcíBh, comúnícaciones que oo

-.? ■ >to»cal Fofristradas 1«1 Gobiornó Civil do 1* proyocia • ,

8 jHMcrib* «n la IntervMielóQ A» la XzoelantíslMa Dlputecíón Frorlnclal. El 
c,)bra 4« ta «uaGrlpeAóii m adalactedo;-.por tanto, adío •« atendorán laa suArJp- 
•AacMM r«n<an beoMp&fiadaa A* «1 Importe, d^blwido hacerlo loo dç fuera 
te lo »a*<tal poo Mtefio 4o ISrocoao Ate Toooro, Giro Pootal o lotro do fácil eo'jiró

PHBCIO DM UMkaHClOM

Los ftdlctoo snunclo* de 
, parUculareo y QfldoUO <PM 
•ew do pogo. otUyter*» * 
tón do UMA peoeta por LINEA 
y loA quo ooon óo prerlo pog^ 
M taoarOp « raxóo do rotote 
cOottmot por palatora, coalquie ÍTque oü^te «rtgeo M 
to LOO ftitereoadoa acrodlteonn 
antes de lo publlcsridQ y Poc 
tnedlo de "la correopoodleote 
carta de pego, hotor’ aattofe- 
3ho su Importe en 1* Depoel* 
(.arla de fondee provlnclnleo. 
«In cuyo requisito no so Inser
urAiy

t;m leyó# obligaján «i la Pœínfula, IslM adyac^tos. Qanartas, y terrítonof 
. de Afrles sujetos > la' lé^telaclón peniusidar a loe veinte días de su prorautga- 

ólóíi al en enás oo oe dispusiese otra «osa. *fte entiende hecha la protnulgaolôn 
el día en que termina la Inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del Estado*

Cole^iof cIccForalcí dciígnodoi por lot Juntoí (Dunicipoloi «loi Como Fleeíorol 
en cumplimiento del Árh° 12 4el Decreto de 30 de Septiciñbre último convo

cando Aleccione ÍTlunieipabi y dictando norma: para íp aplicación..
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Escuela,dt niñosiNL/A.^-Calle de la Villa. 2 
Escuelajde niños NA 2®..Plaza Torrontero. 
Escuela^acional de Párvulos. , •
EscuelalNacíónal niñas. '• a...A-
Escuela Nacional de niños. vlS . 
Escuela’de niños. (Mártires de lá Cruzada).. 
AJmacén de Floiencio Navas _ 
Granero de Don,Manuel Sanz Nájer. • 
Escuela de Párvulos.
Escuelas del Primer Grado., . %.
Teatro Liceo. '
Plaza de EspañanA 2, bajos. ' , .
Granero de D*.tRosario'Palacios., . •
Baile «Béty Jai>. , * . * ;
Salón de* baile <La Jabonería>.
Local Escuela de niñoá- ’ • '• . ..••»
Local Escuela Nacional de niñas - - , 
Escuela de niñqs n.° l.i ' '
Escuela dç la Plaza n." 1. - /•-

'Estúela .de niñas^Conéepción 2.- 
Esduéla úe.niños Carasol 2. .
Escuela de niños de la Plaza de España.
Escuela de niñas de la Calle de Jiménez Montero. 
Escuela nA 2 dejiifios de reciente creación.
Escuela nA'2‘de niñas de fecieóta cseación. / 
Escuela mixta. . -, ,
Hermandad'Sindicll de Labradores.
En el Local del Hospital.. , T* /
ï;Scùelâ de niños n.” > , ;■ _ '
Escuela de niños nA >. ; . .. ;
Escuela de niños n.® 4. o *
Escue.la de niñas-ite® L, y - ’ / .

Æscuela Nacional de niñas.
Plaza de'Qaint irano p.® 2. . . ■ •
Talle Grande nA 13. ' v , • \ »
Cuesta del Río n.° 5- *.
Calle Lás Cabas D.A 21. .
Paseo del Mercadal nA 26. ; .

. Calle de San Andrés-nA 12. , ’ , . - ,
Calle de^La Navas n.° ro.,. ; . s;
Calle.de^Raón’n.® 4. '
Calle del Sol n.®38.-

' Caite- Arrabal InstiVútp 2*.'Enseñanza. \
Calle Media villa n.° 25 > * . _
Planillo de San Andrés n.° 2.
Carretera de Murillo n.® 10. *v
Escuela de niños .1A Piso. , , > ,
Escuela de niñas 2A Piso. • - .
Escuela de niños nA L® ‘
Escuela,de niñosin.°A-° >' ‘ ;>
Escuela de niñas nA1A
Escuela unitaria de niños nA *. > _
Escuela de niños. Plaza España, Grado L
Local de la,C.*N. S. >
Escuela Párvulos Antiguo nstituto. «
Escuela niñas Grado lA Antiguo Instituto.
Escueia^de Párvulos. San Gil.

“ 1 de Nisuelas.Escuela n o

Escuela.,de niños ’ •
Escuela’,de niños. . •• • .
Escuela de lUños. . ■ * •
Escuela Nacional de niños de esta Villla.
Escuela de Niños Núm. 1.-
Escuela de Niñas Núm. 1, 

kEscuela.de niñas. ' • •
'-Escuela'Nacional Mixta.
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Corporales 
Daróca de Rioja 
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Matute
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Nalda
Ollauri
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Préjanb . •
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Rincón de Soto ’

•^n Aseris q' /.

Scínto. Domingo dé la^ Calzaaa

Sotés
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^D. Jesús Carnicero ^Spino^ 
< Juez de 1.® Instancia' de la Qiu- 

dad y Partido de Logroño.
Que en virtud del presente ha

go saber: Que en este Juzgado, 
.Secretaría del que refrenda, pen
de ejecución del juicio ejecutivo
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loslicitadores consignar previa-- 
mente el diez por ciento efectivo 
del valor: que los títulos de pro- 

. piedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría de éste Juzgado pa- 

i ra que puedan examinarlos los 
j. que quieran tomar parte en la 
! subasta, previniéndose además 

que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no ten- 

j drán-derecho a exigir otros. , 
I Finca-Urbana: Toda la planta

.seguido por Banco Es’^añol de 

.Créditos A. Sucursal úé Logro
ño, contra D, Juán Eguizábal 
R mhezl mayor de edad y vecl. 
no de esta capital sobre reclama»

Casa Consistorial 
Escuela de niños -
Escuela de niños / .
Escúela de niños *
Escuela • ' ' '
Escuela de ambos sexos , 
Escuelií de niñas núm. 1 ,
Escuela de niñas :<
Escuelas gra^duadas de niños primer grado 
Escuelas graduadas de niños segundo grado ' 
Es.cuela*de niños. * ‘
Planta baja de la Casa Consistorial y Escuelas 
Escuela unitaria de niñas de asistencia mixta 
Planta.baja del Teatro 
Casa de Caridad (antiguo Instituto) 
Escuelas sección niñas , ' , . * .
Escuela sección niños - ’•
Frontón ' ’ »
Estación Enoló'gica ? ..

. Héímandad de Labradores < 
■ Casa de Socorro
Plaza dé Abastos.
Albóndiga .
Centro de Higiehe 
Escuela nacional de niños.,^ ..,
Escuela mixta. \
Escuela única namonal de niños 
Escuela nacional de niños , ’
Escuela de niñós ‘ '

‘ Escuela de ñiños , 
Escuela de niños núrñ 1 
Escuela de niños púm 2 
Escuela Mixta de los Molinos de Ocon. 
Escuelawde la Villa de Ocón. *.
Escuela de niños n ® 1 sita en la calle de Soldevilia. 
Escuela Nacional de Niños.
Escuela vieja. . ak.
Una de las Solas del Ayuntamiento, Barrio Alto
Escuela de- Niños. ,
Escuela de niños.' . *
Escuela de niños n.° 1
Escúela de niños n.® 2
Escuela de Niños 2.® piso primer grupo 
Escuela de Niños’21® .piso segundo grupo* 
Escuela de Niñas 2 ® piso Círculo Católico c 
Escuela de niños □ ® L
Escuela de niños.
Escuela Nacional Mixta. ,
Escuela Nacional de 
Escuela de niños.
Escuela de niños n.°
Escuela de nifkrs n.° 

’' Escuela de niñas n.®

niaos

1.
2.
2,

Salón de actos de la Casa Consistorial.
Aula del tercer Grado de la Escuela Graduada.
Las dos en la planta, baja parté Norte, y'Sur res

pectivamente de Escuela.graduada. •
Escuela de pàrvul’osy escuela de niñas las dos en 

el Hospital o Beneficencia ’•
Escuela nacional de niñas ’ . ,

ción corT la unidad de la finca presentarse las reclamaciones
- matriz, .;la séptima parte de la ‘ que se coiisileren oportunas. , 

misma'. Tasado en ochenta y cin- j Tanto el exámenide losj exp

't baja de la siguiente finca urbana 
' radiante en esta población, ca 

rretera dé Zaragoza

cion de pesetas en la que, he 
’acordado sacar a'púplica subas
ta por término de veinte días, la. 
finca que con la correspondiente 
tasación se describirá,\haclendo 
las. advertencias legales siguien
tes:

Que tal acto se celebrará el 
día trece del próximo Novierñ-

co mil pesetas.
Dado en Logroíio a once de 

Octubre de, mil novecientos cua: 
renta y ocho

Tanto el exámen-,de los; expe
dientes, como la presentación de 
reclamaciones en su’caso, ten'diá

Ayuntamientp de 
Logroño

iugar^a las.hora<de 10 a l- y jCn 
la Intervención Municipal dé- 
biendo suscribirse por duplicado 
los escritos reclamatorios que se 
deseen presentar. . . .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 19-de octubre de 1948 
El AUalde

Casa Señalada con las letra.s 
J. M. compuesta de planta baja 
destinada a almacén; piso entre
suelo,’primero y segundo, divi 
didos en derecha-e izquierda, ur 
patio'con estanque a la espalda 

• y terreno a patio a la derecha . e 
. izquierda de la casa; todo ocupa 

una superficie de 209 mts. cua-
drados de los cuales la casa ocu-v 
pa 108 m 'cuadrados y linda '

/ ’ ' 3800
Apróbado-el presupuesto Or

dinario y la notificación de de
terminadas Ordenanzas de exac
ciones para el ejercicio de 1949, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículosr 227 y 269 del- 
Decreto de 25 de Enero de, 1946 
en relación con los artículos 228

bre ÿ hora de las doce en-la Sa
la audiencia de este Juzgado: ‘ 
qué no, se admitirán posturas^ 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: ' que podrán 
hacerse a calidad de, ceder el re
mate a un tercero: que para to 
mar parte en la subasta, deberán

S.‘ o freiste • con carretera de 
Zaragoza; E. o derecha éh 
trándo, con parcela de terrea- 
no que con ésta formó una 
sóla finca propia de D Juan 
Eguizábal; O o izquierda, here? 
deros d : Baldorrtero Sáenz .y

y 229; y 270 del propioliDecreto,' 
* lús expedientes respectivos que- 
1 dan expuestos ál público para ad
s'misión de reclamaciones por tér-

N. o espalda* finca. de 
Eguizábal: representa

D. ‘Juan ’ 
en reía- '

mino' de quince días hábiles in
mediatamente siguientes al de la 
publicación de este’Edicto en el 
BOLETIN OFÍCIAL de la Pro- 
vincia durante cuyo plázo podrán

AnuncioiiOficialei
.< , EDICTO
- ‘ , ■ ■ 3719

Aprobados*eñ’principi.o los.ex- 
pedientes de Habilitación y 
Transferencia de Créditos dentro 
del Presupuesto Ordinario del 
actual ejercicio, quedan expues
tos al público en Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 

‘plazo de quince días hábiles al 
efecto de reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 236 del Régimen Local 
de las ',Haciendas Locales.

Arenzana de Abajo 7 gde^Octu 
bre de 1.948

Bl Alcalde,
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